Convocatoria Nacional para abrir Centros de Acceso Comunitario a Internet - TELECENTROS en Establecimientos Educativos Públicos Programa Compartel del Ministerio de Comunicaciones

El proyecto de Telecentros promoverá la creación de espacios de encuentro, aprendizaje y comunicación donde se ofrecerá acceso a las TIC, en sedes educativas, a través del fortalecimiento de las capacidades y competencias que existen a nivel local, mejorando las condiciones de vida de las comunidades. 

El Programa Compartel del Ministerio de Comunicaciones, invita a las sedes educativas, a nivel nacional, que han sido beneficiadas por la primera fase del Programa Compartel de Conectividad para Instituciones Públicas a inscribirse en la convocatoria para abrir en sus instalaciones, Centros de Acceso Comunitario a Internet - Telecentros, en horario extracurricular Para tales efectos, las sedes educativas deben cumplir con los siguientes requisitos:(Continua...)

o Ser sedes educativas beneficiadas con la Fase I del Programa Compartel de Conectividad.

o Tener disponibilidad para prestar el servicio a la comunidad durante 24 horas semanales por un periodo mínimo de dieciocho (18) meses, en horario extracurricular.

Las sedes educativas seleccionadas y no seleccionadas serán notificadas oportunamente.

Las sedes educativas seleccionadas , a través de esta convocatoria recibirán los siguientes beneficios:

o Servicio de conectividad con un canal de acceso de 1 Mega durante los dieciocho (18) meses de implementación del proyecto, durante veinticuatro (24) horas.

o Cuatro (4) equipos de cómputo, conectados y disponibles al servicio de la comunidad y de los estudiantes.

o Mantenimiento de los equipos de cómputo al servicio de la comunidad.

o Acompañamiento permanente durante los veinticuatro (24) meses que durará el proyecto, desde la fase de formulación del plan de trabajo para abrir como Centro de Acceso Comunitario a Internet, así como en el proceso de apertura, el cual involucra los componentes de alfabetización digital, capacitación y apropiación de las TIC.

o Apoyo financiero para los pagos de las personas encargadas de administrar y de promover el Telecentro.

Para realizar la inscripción pueden ingresar a la siguiente dirección: http://www.compartel.gov.co/noticias.asp?idnoticia=172

Cordialmente,

Wilson Manuel Mantilla Velasco

Coordinador Regional Acompañamiento y Asistencia Técnica 
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